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Niim. 9. Lunes 31 de Enero de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á e s t e periódico efn la calle 
del Templé niím. 32 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad ; y 8í 
para fuera franco dé porte. 

No se dará' curso i ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA P R O V I N G M 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E OPIGIO. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Atnortiz ación me dice lo siguiente. 

j j F o r el Minis ter io de Hacienda con fecha i . 0 
dé Junio del año p róx imo pasado se dijo á esta 
Di recc ión general lo que sigue.=Con esta fecha 
digo al Sr. Min is t ro de la Gobe rnac ión de la Pe
nínsula lo que. sigue. = La Dirección general de 
l ientas y Arbi t r ios de Amort izac ión con fecha 

de A b r i l ú l t imo dijo á este Ministerio lo si
guiente: Adjunta remito á V . E. la comunicac ión 
Original y copias que me ha di r ig ido el Intendente 
de la provincia de Zaragoza, dando parte que el 
Ayuntamiento constitucional de la vi l la de Fus t i -
ñana habia embargado ciento ochenta y cuatro r o 
bos de trigo pertenecientes á la dignidad prioral de 
la orden de San Juan, para pago de las contrin-
buciones que la de ta l ló ; y que á pesar de habe í 
adoptado las medidas mas enérgicas para que al
zase el expresado embargo , no habia podido con
seguirlo en v i r tud de la procrecion dada al mis
mo po'r la D ipu tac ión provincial . Como todos 
los dias están ocurriendo casos de igual naturale
za con los que se perjudica en sumo grado ¡os 
intereses dé ' las Encomiendas, y se retrasa el pago 
del p rés t amo 'de l Banco español de San Fernan
do hicho al. Gobierno, cuyos productos se hallan 
aftctos' a! mismo, no puedo menos de volver, a 
llamar ' I r a tención de V". E. para que s i rv iéado • 
sé ' hacerlo á la de la Regencia provisional del R e i 
no, con motivo de esta nueva incidencia, deter-
ffiineenlas démas'consultas que con igual objeto t en 
ga hechas, lo que estime mas oportuno. Y como 
sí-an var ías ' lis reclamaciones de la misma espe
cie que se hacen á este Ministerio sobre que se 
haga entender á.los pueblos que las Encomiendas 
que administra por sí' el Estaco no e.stan sujetas 
ai pagode contribuciones, como no embebidas en los 
encabezamientos ni repartos hechos a los pueblos, 
Icr t r a í i ado á: V. E, dé á r d e n del Regente del 

Reino, comunicnda por el Sr, M i n i t ro de H a 
cienda, a c o m p i ñ a n d o copia de las contestaciones que 
han mediado en es'-re a-.unto, á tin de que d i s 
ponga que los Gefes po . í iLos y Diputaciones pro.-
vinciales hagan entender ¿ las Jusikias de los pue
blos que los bienes del Estado no están sujetos 
al pngo de ninguna. cía c de contribuciones, y que 
por lo tanto n i . pueden i iK . l u i i los en los .cpai íoí í 
por no estar considerada esta riqurza en la- cuota 
designada al pueblo, ni meiios mo'lesiartcS con 
apremios como desgraciidainente SBeedtí por una 
mala inteligencia de las órdenes e ii,stui;;cione.s que 
rigen en la materia. Y lo tV.-ísciibo a V S. d é 
la misma órden para su conocimiento. =: La D i r e c 
ción lo traslada á V . S. para que se sirva a i s » 
poner su cumplimiento, y que lo comunique a ¡as 
dependencias de. Arbitr ios, las cuales también.de-1-
berán vigilar por su. parte su puntual y estricta 
observancia; en la inteligencia, de que considt— 
radas' las- fincas de Monasterios y Corvemo1, que 
a-dmini'.tra la Amort izac ion , como bienes del Esta
do, no cabe la menor duda que como las de E n 
comiendas de que se trata están exentas del pago 
de contribuciones: mas sin embargo, d i f e i c n c i i n -
dóse de estas en que se han comprendido hasta 
ahora en los encabezamientos y repartos de con
tribuciones ordinarias lo cual no deberá hacerse 
en lo sucesivo,, tendrá efecto dicha exención por 
lo respectivo á las enujiciadas fincas de Monas
terios }• Conventos desde el corriente sfics, perí el 
inconveniente que podr ía ofrecer si se hiciese no
vedad respecto de lo devengado en-el p róx imo pa
sado, mediante á que ya fueron tirados los re-
partimieiiros tributarios de todo él, con inclusión 
de los bienes de que va hecho mé i i i o = D e | re.-i 
cibo de \f presente, de la que son adjuntos ejempla
res, dará V . S. 8vtso:á esta Dirección general. = DÍQS 
guarde á V . S. muchos años. Madiid-. ^ de Ene
ro de 1842 ^ J o ' é Crozat. 

i o que se anuncia al público cor medio de e-te, 
periódico para su conocimiento: y efectos consiguien
tes por parte de los Apintamientas de esta provin
cia de quienes espero la puntual observancia Zara
goza 12 de Enero de i.ü^z.—Pascual de Unceta. 

1 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Esta Diputac ión provincial mandó en ¡ 8 de Mario 
del año próximo pasado por medio del Bolet ín oficial que 
los ayuí i tamiemos se dedicasen con toda esmero a hacer 
consiruir, estacadas, parapetos de piedra, plantíos de ar 
boles, y arbustos en las márgenes de los ríos , á fin de 
enfrenar sus corrientes, y evitar que arrebaten el terrena 
de las orillas; mas vé con arto sentimiento que un man
dato tan útil ha sido desatendido, y que por una crimi
nal apatía no se ha puesto en lo general medio alguno de 
defensa á unos terrenos pingues comunmente, prefirien
do que sean arrastrados por las aguas al corto trabajo de 
defenderlos; no pudiendo pues consentirse que sucedan a 
los habitantes de esta provincia unos males tan graves qua 
arruinan sus fortunas, coando con el cuidado y consis t í -
cia pueden evitarse, está resucita á usar del mayor rigor 
con ios ayuntamientos indolentes que despreciando unas 
disposiciones tan convenientes, las dejan sin observancia. 
P o r tanto manda que indefectiblemente, y bajo la multa 
de mil rs. procedan por medio de concejadas , ú otros 
medios acostumbrados á fortalecer las riberas de los r ia
chuelos, ó rios de toda clase durante el mes de Febre
r o , ya sea formando estacadas, ya poniendo parapetos de 
piedra suelta, á bien metida en cestos asegurados por 
medio de estacas, sin perjuicio ademas de plantar á su espal
da , árboles, arbustos, cañas ó cualquiera otra cosa que nrrei-
gue, y contenga los terrenos, l ibrándolos de! embate con
tinuo de las aguas. Igualmente deberán dichos ayuuta-
inientos observar, si en alguna parte de sus términos Se 
forman en medio de los rios algunos islotes, que á veces 
ion la causa de arrojar con ímpetu las aguas á alguna de 
las orillas en cuyo caso pondrán el mayor conato en 
destruirlos, salvos en aquellos terrenos que fueren de pro
piedad particular arrancando los arbustos que tales islas 
produzcan, y arando, ó removiendo de cualquiera forma 
el terreno para quedas avenidas los vayan rebajando, y 
(juede el cauce de los rios sin esos obstáculos en su cen
tro, y no tenga necesidad el curso de las aguas de bus
carse otra salida con perjuicio de los terrenos inmediatos 
á sus orillas. Asimiftno tendrán mucho cuidado los ayun
tamientos de impedir á todo tance que fos ganados de 
cualquiera clase se acerquen á los referidos puntos refor
zados, y plantados para evitar que destruyan los árboles 
puestos en ellos , ó que se nazcan naturalmente , como 
también el que ninguna persona los corte , ó arranque 
para leña, u otros objetos castigando con el mayor r i 
gor á tales seres tan perjudiciales al bien general. E s 
pera pues esta Diputación que estas medidas tan bene
ficiosas á los pueblos confinantes con los rios , serán 
cumplidas ecsaStanionfé, y que no la pondrán en preci
s ión de ecsigirles la responsabilidad y de imponerles los 
castigos á que sean acreedores ademas del de la multa de 
mil reales, cot í que desde luego quedan conminados los 
ayuntamientos. Zaragoza aS de Enero de 184a.— E l 
Presidente, Ju l ián Sánchez Gala.z^Manue Lasala, Secre
tario. 

Juzgado de primera instancia de la Ciudad de 
larazona. 
P o r el presente cito , l lamo y emplazo á 'todas 

las personas que se crean con derecho á los bienes 
raices pertenecientes á la c a p e l l a n í a laical ó memo
ria de misas que f u n d ó D o ñ a Josefa de M o y a 
vecina que h i é de e n a c iudad , para que en el t é r 
m i n o de treinta dias comparezcan á deducir lo en 
legal forma en este mi Juzgado y E s c r i b a n í a de 
D , J u a n A n t o n i o G i m é n e z , donde se les o irá y 
g u a r d a r á justicia en lo que la tuvieren ; con a p e r 
c ib imiento de que pasado sin haberlo hecho se pro

cederá á su adjudicación y Ies parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo acordado en este 
día 3 pet ición de parte. T a r a z ó n a H de Jinero de 
1842.= Antonio Mar t ínez y G i l . 

2ratado de paz y amistad concluido entre España 
y la República del Ecuador en 16 de Fe-
brerode /84o. 

T R A T A D O . 
En ' el nombre de Dios, autor y legislador d i l 

Universo. 

Los gratos é irresistibles afectos de un c o m ú n 
origen y la memoria siempre viva,:de los fraterna
les lazos que por tanto tiempo unieron á los >ub-
ditos españoles de la Penínsu la con los nabitanies 
del t e r r i to r io americano de Qui to , conocido hoy 
bajo el nombre de Repúb l i ca del Ecuador, exigían 
í m p e r i o ' a m e n t e que una medida conciliadora pu
siese té rmino cuanto antes á la incomunicac ión 
que desgraciadamente existe entre ambos países con 
menoscabo de sus propios intereses y comercio. 
Inclinado el Real animo de S. M . Catól ica , de 
acuerdo con el voto nacional, y deseos manifesta
dos por e! Gobierno del Ecuador á transigir, .toda 
diferencia con este t e r r i t o r i o , prévia renuncia del 
derecho y soberanía que sobre el mismo compete 
á la Corona e s p a ñ o l a ; S. M . Doña Isabel 11, por 
la gracia de Dios y por ¡a Cons t i tuc ión de la M o 
narquía española Reina de las Españas , y en su 
nombre la Reina viuda D o ñ a Mana Cristina de 
Borbon, Gobernadora del R e i n o , se d i g n ó a u t o r i 
zar con sus plenos poderes al Exce le t í i jmo Sr. D . 
Evaristo Pérez de Castro y Colomera , caballero 
gran Cruz de la Real y distinguida orden espa
ñola de Carlos I I I , de las de igual clase de C r i s 
to y de la Concepc ión de Vi l lavic iosa de P o r t u 
g a l , gran Cruz de las Reales órdenes de la Leg ión 
de Honor de Francia y C i v i l de Leopoldo de B é l 
gica, Consejero de Estado, primer Secretario de 
Estado y del Despacho, y Presidente del Consejo 
de Ministros & c . Scc. & c . , para ajustar y concluir 
sobre la indicada base un Tratado de paz con el 
honorable Pedro Gual , enviado extraordinario y 
Minis t ro plenipotenciario nombrado por la R e p ú 
blica del Ecuador cerca de S. M . Bri tánica, p l e n i 
potenciario cerca de S. M . Cntólica , y t o n igual 
rango para las ciudades Anseáticas & c . , &c.., c k c , 
t ambién autorizado por el Presidente de dicha Re 
públ ica del Ecuador; y ambos plenipotenciarios, 
después de haberse exhibido mutuamente sus p í e 
nos poderes que se hallaron en buena y debida 
forma, han convenido eu ios ar t ículos siguientes: 

Art ículo t . 0 S. M . C a t ó l i c a , usando de la fa
cultad que la compete por decreto dé las Corres 
generales del reino de 4 de Diciembre de 1875^ 
renuncia para siempre del modo mas formal y i o -
lemne por sí, su.s herederos y sucesores, la sobe
r a n í a , derechos y acciones que- ía corresponden 
sobre el terr i torio americano conocido bejo el a n t i 
guo nombre de Reino y Presidencia de Qui to , y 
hoy R e p ú b l i c a del Ecuador. 

Ar t . 2. 0 A consecuencia de esta renuncia y 
c e s i ó n , S. M , Ca tó l i ca reconoce como nación l i - , 
bre, soberana é independiente la Repúbl ica del 
Ecuador, compuesta de las provincias y termo*-



ríos expresados en la ley const i tucional , á saber: 
Qui to , Chimborazo , Imbabura , Cuenca, Loja, 
Cjuayacjuil, Manahi y t i Archip ié lago de G a l á p a 
gos, y otros cualesquiera territorios también que 
iegí i i raainente correspondan ó pudieran correspon
der á dicha R e p ú b l i c a de! Ecuador. 

Ar t . 3 . 0 H a b r á total o lv ido de lo pasado, y 
una amnistía general y completa para todos los es
pañoles y ciudadanos de la R e p ú b l i c a del Ecua
dor, sin excepción alguna, que puedan hallarse 
expulsados, ausentes, desterrados, ocultos ó que 
por acaso estuvieren presos ó confinados sin cono
cimiento de ios Gobiernos respectivos, cualquiera 
que sea el partido que hubiesen seguido durante 
IPS guerras y disensiones felizmente terminadas por 
el presente Tra tado, en todo el tiempo de ellas, y 
hasta la ra t iñcacion del mismo. 

Y esta amnistía se estipula y ha de darse por la 
alta in terpos ic ión de S. M . Catól ica en prueba del 
deseo que ¡a anima de que se cimenten sobre 
principios de justicia y beneficencia la estrecha 
amistad, paz y unión que desde ahora en ade
lante y para siempre han de conservar-e entre sus 
subditos y ios ciudadanos de la Repúb l i ca del Ecua
dor. 
- A r t . 4. 0 S. M . Catól ica y ia R e p ú b l i c a del 
Ecuador se convienen en que los subditos y ciuda
danos respectivos de ambas naciones conserven ex-
péd i tos y libres sus derechas para reclamar y o b 
tener justicia y plena satisfacción de las deudas 
tona fide contraidas entre sí, como también en 
que no se les ponga por parte de la autoridad 
públ ica n ingún obstáculo legal en los derechos que 
puedan alegar por razón de matrimonio, herencia 
por testamento ó abintestato, sucesión ó por cual
quier otro de los títulos de adquis ic ión recono
cidos por las leyes del pais, en que haya lugar 
á ia r e c l a m a c i ó n . 

A r t . 0 La Repúb l i ca del Ecuador, siempre 
animada de principios de justicia, y deseosa de dar 
á S. M . Catól ica un testimonio de amistad y defe
rencia, reconoce voluntaria y espontáneamente toda 
deuda con t ra ída sobre sus t e so re r í a s , ya sea por 
ó rdenes directas del Gobierno español , ya por sus 
aurori.iades establecidas gn el terr i torio Ecuatoria
n o ; siempre que tales deudas se bailen registradas 
en los libros de cuenta y razón de las tesorerías 
del antiguo Reino y Presidencia de Qai to , ó resul
te por otro medio legitimo y equivalente, que han 
sido contraidas en dicho terr i tor io por el citado 
Gobierno español y. sus autoridades mientras r i 
gieron la ahora independiente R e p ú b l i c a Ecuato
riana hasta que del todo cesaron de gobernarla 
en el año de 1822; y dicha deuda asi recono
cida' será registrada en el gran l ibro de la deuda 
interior de la mencionada Repúb l i ca para e¡ opor
tuno pago de sus réditos ó amor t izac ión del capi
tal , conforme á sus leyes. 

A r t . 6. 0 Todos los bienes, muebles ó inmue
bles, alhajas, dinero ú otros efectos de cualquiera 
especie que habiendo sido con motivo de la guerra 
secuestrados ó confiscados á subditos de S., M Ca 
tól ica ó á ciudadanos de la Repúb l i ca del Ecua
dor, se hallaren todavía en poder ó á disposic ión 
del Gobierno en cuyo nombre se hizo el secues
t ro ó ia confiscación serán inmediata y libremente 
restituidos á sus antiguos dueños ó á sus herede

ros ó legít imos representantes, sin que ninguno de 
el ios tenga nunca acción para reclamar cosa a lgu
na por razón de los producios que dichos bienes 
huyan rendido, ó podido ó debido rendir desde 
el secuestro ó confiscación. 

A r t . 7. 0 Asi los desperfectos como las mejo
ras que en tales bienes haya habido desde enton
ces causados por el tiempo ó por el acaso, no p o 
drán tampoco reclamarse por una n i por otra par
te; pero !os,antiguos d u e ñ o s , ó sus representantes 
deberán abonar ai Gobierno respectivo todas aque
llas mejoras hechas por obra humana en dichos 
bienes ó efectos después del 'secuestro ó confisca
ción; asi como el expresado Gobierno deberá abo
narles todos los desperfectos que provengan de tal 
obra en la mencionada época . Y estos abonos r e c í 
procos se harán de buena fé y sin contienda j u d i 
cial á juicio amigable de peritos , ó de árbi t r ios 
nombrados por las partes y terceros que ellos e l i 
jan en caso de discordia. 

A r t . 8 . ° Respecto á aquellas propiedades en 
muebles ó bienes raices'de cualquiera especie, que 
secuestrados ó confiscados por disposic ión, ó á nom
bre de alguno de los dos Gobiernos hubiesen sido 
ya vendidas, ó de cua'quier modo ensgenadas por 
este ó bajo su autoridad, se dará por él á los a n 
tiguos dueños de tales bienes ó efectos, ó á sus-
legítimos representantes, una competente y equi ta
tiva indemnizac ión del valor que lo sectiestraao ó 
confiscado tenia ai tiempo del secuestro ó confisco. 

A r t . 9. 0 La i n d e m n i z a c i ó n mencionada en el 
a r t ícu lo anterior se hará de buena fe y sin c o n 
tienda judic ia l , ora dando por su importe el G o 
bierno respectivo un doenroento de c i éd l to contra 
el Estado como parte de la Deuda nacional y para 
que corra la suerte de ella, ora. entregando otras 
propiedades inmuebles ó bienes reices de equiva
lente valor, ora en tierras públ icas ; pero siempre 
de modo que la indemnizac ión sea real y efectiva. 

A r t . 10. Los subditos españoles ó ciudadanos 
de la Repúbl ica del Ecuador que en v i r t ud de lo 
estipulaJ) én los cinco ar t ícu los anteriores tengan 
alguna reclamación que hacer ante uno ú otro G o
bierno, la -presentarán en el t é rmino de cuatro 
años contados desde el dia de la ratificación del 
presente Tratado a c o m p a ñ a n d o una relación sucin
ta de los hechos, apoyados en documentos fehacien
tes que justifiquen la legitimidad de la demanda; 
bien entendido que terminados dichos cuatro años 
no se admi t i rán nuevas reclamaciones de esta clase 
bajo pretexto alguno. 

( Se continuará.) 

Manual del abogado aragonés por un jur i scon
sulto de Zaragoza, un tomo en octavo prolongado, 
publicado en el presente año . Se vende en la l i b r e 
ría de Lahoz calle de la Cuchil leria. 

En el pueblo de Tabuenca se halla vacante la 
conduta de médico , su dotación 4000 rs. vn . 
anuales satisfechos por el ayuntamiento del mismo 
por tercios, se proveerá el 13 de Febrero próximo, 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas ds 
porte. 
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